
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
172/2023 Y SUS ACUMULADAS 173/2023, 
174/2023 y 175/2023 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA 
EN EL ESTADO DE QUÉRETARO, PARTIDO 
DEL TRABAJO, PARTIDO POLÍTICO MORENA 
Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito signado por el delegado del Poder Legislativo de Querétaro. 2949-SEPJF 

Escrito firmado por el delegado del Partido Político de MORENA. 018581 

Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/8384/2023 signado por la delegada de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos.  018650 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 
 
 
 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

I. Alegatos. 
Agréguense a los autos, para que surtan efectos legales, los escritos y 

el oficio de los delegados del Poder Legislativo de Querétaro y del 

Partido Político MORENA, así como de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, cuya personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en el presente asunto. Lo 

anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, en relación 

con el 59, y 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No pasa inadvertido que a la fecha no obran escritos de alegatos del 

Partido del Trabajo, Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y Consejería 

Jurídica del Gobierno Federal, a pesar de que el término feneció el 

veintisiete de octubre del año que transcurre. 
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II. Informa proceso electoral. 
Asimismo, téngase al Poder Legislativo manifestando que el proceso 

electoral 2023-2024 del Estado de Querétaro, inició el veinte de octubre de 

la presente anualidad. 

III. Solicitud de copias. 
En relación con la solicitud formulada por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 

1 de la Ley Reglamentaria de la materia, se autoriza expedir a su costa, 

las copias simples de cualquier actuación generada en el trámite y 

resolución de la presente acción de inconstitucionalidad, una vez que obren 

agregadas en autos y previa constancia que por su recibo se agregue al 

expediente. 

IV. Cierre de instrucción. 

En otro orden de ideas, visto el estado procesal del expediente y toda 

vez que ha transcurrido el plazo legal de dos días hábiles concedido a las 

partes para que formularan alegatos, se cierra la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Esto, con 

fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de la 

materia. 

Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones del presente acuerdo. 

 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el 
presente asunto, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CIVA 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre LORETTA ORTIZ AHLF Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP OIAL550224MDFRHR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000000ea Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/11/2023T16:02:13Z / 29/11/2023T10:02:13-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/11/2023T16:02:13Z / 29/11/2023T10:02:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000000ea 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/11/2023T16:02:13Z / 29/11/2023T10:02:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6480201 
Datos estampillados 6A832A46C22E451C12C6CF51D5719F36CA5367B51965BF00D5FABEF43E3D2C4C 

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2023T02:53:39Z / 27/11/2023T20:53:39-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2023T02:53:39Z / 27/11/2023T20:53:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2023T02:53:39Z / 27/11/2023T20:53:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6472137 
Datos estampillados 2335775E6B1470F2633840A7DDD8AA74EFC5863E56B9FF30B5AAA4E1DB662892 

 
 
 
 
 




